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PROLOGO

Este trabajo tiene por objeto presentar un panorama de la
legislación actual y su proyección hacia el futuro. Asimismo,
tendremos la oportunidad de ver a lo largo de ésta obra, algunos
antecedentes históricos que han dado especial relevancia a la
evolución del Derecho Tributario y su influencia en nuestro medio,
a los distintos sistemas tributarios, la codificación y, entre otros,
la  reciente promulgación del Código Tributario Ley 2492 así como
los fallos  emitidos por el Tribunal Constitucional que han
declarado la  inconstitucionalidad de algunos artículos de esa ley,
y que como consecuencia, sabemos, se hacen necesarios algunos
ajustes especialmente en lo que corresponde a los recursos para
impugnar los Actos de la Administración Tributaria.

Hemos concentrado nuestra atención al procedimiento
administrativo de impugnación de los Actos de la Administración
Tributaria por ante la Superintendencia Tributaria, los
procedimientos especiales y la línea jurisprudencial que al respecto
ha sentado el Tribunal Constitucional entre otros.

Sin embargo, nuestro principal interés y preocupación se ha
centrado en la necesidad de viabilizar una jurisdicción contencioso
– tributaria, ejercida por jueces que administren y apliquen una
verdadera justicia tributaria a través de la oralidad del
procedimiento en primera instancia.

Los fallos emitidos por el Tribunal Constitucional han sido
el principal instrumento que nos ha permitido escudriñar el pasado
y aprender de estas experiencias como fortalecer en el futuro la
aplicación de una verdadera justicia tributaria. Tal es el caso de



�
 ��������������������

la SC 018/2004, de 2 de marzo que declaró la constitucionalidad
del art. 132 del CTB y la inconstitucionalidad del art. 107. I y de
la Disposición Final Primera del Código Tributario Boliviano,
reponiendo de esta forma, la  competencia de los jueces de partido
en materia administrativa y coactiva fiscal para atender asuntos
contenciosos tributarios. Por otra parte la Disposición Final
Novena de la misma norma legal, abrogó el Código tributario y la
SC 076/2004 de 16 de julio de 2004 declaró la constitucionalidad
de la Disposición Final Novena del CTB, con vigencia temporal
de un año a partir de la fecha la citación con esta Sentencia, y
exhorto, al Poder Legislativo, para que en dicho plazo subsane el
vacío legal inherente a la ausencia de un procedimiento contencioso
tributario, bajo conminatoria en  caso de incumplimiento, de que
la indicada disposición legal quedara expulsada del ordenamiento
jurídico nacional, en lo que respecta a la abrogatoria del
procedimiento contencioso tributario establecido en el Titulo VI,
Arts. 214 a 302 del CTB.

Hemos podido recordar que el fundamento del Modelo de
Código Tributario del año de 1960, preparado por la OEA-BID,
era crear una jurisdicción contencioso tributaria independiente
de la Administración Tributaria, con la presencia de un Juez que
obre con total y absoluta imparcialidad, y que goce además, de
independencia para dictar sus resoluciones y sentencias como fiel
expresión de la justicia tributaria.

Actualmente el CTB Ley 2492, establece entre otros los
procedimientos que regulan el régimen jurídico del sistema
tributario boliviano. Los recursos que son admisibles contra los
actos de la Administración Tributaria. A la citada norma, se han
sumado por disposición de la Ley 3092 el procedimiento
administrativo y otros Actos sujetos de impugnación, ampliando
de esta manera las facultades de la Superintendencia Tributaria.
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Asimismo la Administración Tributaria es la que a través
del desembolso del 1% del total de las recaudaciones tributarias
soporta el funcionamiento de las Superintendencias.

Sin embargo, las Sentencias Constitucionales emitidas por
el Tribunal Constitucional han restablecido el orden constitucional,
dotando al contribuyente de la vía contenciosa tributaria y de un
Juez en materia Administrativa, Coactiva Fiscal y Tributaria que
obre con total imparcialidad; sólo queda por definir la aplicación
del procedimiento.

Creo sinceramente que con la dictación de esos fallos, se ha
restablecido, los elementos básicos que debe tener un tribunal
independiente y que al menos debe observarse lo siguiente:

Primero.- Sistema de nombramiento, calificación y asensos de:
Jueces especializados en materia tributaria, donde el Poder
Judicial sea el principal  y único actor sin  ninguna intervención
del Poder Ejecutivo.

Segundo.- Dotación de un adecuado financiamiento y presupuesto
dependiente del Poder Judicial.

Tercero.- Dotación de funcionarios dependientes del Poder Judicial
y remunerados por éste último.

Igualmente considero  que, al producirse éste
restablecimiento de las normas y principios del Derecho Tributario,
se debe crear un procedimiento ágil con las instancias
correspondientes que aminoren la carga a la Corte Suprema de
Justicia. Por tanto, el procedimiento tributario debiera insertar la
“Oralidad” en primera instancia,  para que éste sea un verdadero
proceso público y contradictorio, rápido para así evitar cargas al
fisco y al contribuyente, estableciendo una oralidad que garantice
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un juicio imparcial y respete la inmediación, la publicidad, la
concentración de la prueba y una mayor participación del
contribuyente.

Una jurisdicción, contencioso – tributaria que se ejerza a
través de los siguientes órganos:

1) Juzgados de Instrucción Tributaria de primera instancia, sin
limite de cuantía. Los juicios se realizarán en forma contradictoria,
oral, pública y contínua, respetando el principio de inmediación;
es decir con la presencia del jueces y las partes. El proceso oral es
el que mejor asegura la vigencia del principio de inmediación que
evoca la idea que debe haber una comunicación inmediata entre
juez y partes que intervienen en el proceso y el desarrollo del mismo;
todos los hechos debatidos deben constar en acta y la resolución
final debe recaer precisamente sobre lo que fue objeto del debate y
los medios legales de prueba.

2) Juzgados de Partido Tributarios, que serán de segunda instancia.

3) Las Cortes Superiores de Justicia de los diferentes Distritos, en
los Recursos de Nulidad o Casación.

Los antecedentes históricos y nuestra realidad actual, dan
las condiciones perfectas para asegurar una justicia tributaria
verdaderamente independiente. Aportar al desarrollo de esta
disciplina, creo es el mayor compromiso que puedo hacer mediante
la actualización permanente de este trabajo, en la medida que se
den los cambios que deben ser para mejorar.

                            La Paz, marzo de 2006

                               La autora
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